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Quito, 25 de Junio de 2015 a 

Mi 

   

Señor 

Juan Pablo Torres Intriago 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía ROSAS LA MARTINA REM $8.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a Usted para el cargo de PRESIDENTE por el lapso de cinco años. 

De conformidad con el artículo veinte de los estatutos sociales de la Compañía, le 
corresponderá ejercer por subrogación la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la compañía en forma individual en caso ausencia, falta o impedimento del Gerente 
General. 

ROSAS LA MARTINA RLM 5.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 
16 de enero del 2008 ante el notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, Dr. Felipe 

Iturralde Dávalos e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 01 de febrero 
del mismo año. 

Atentamente, 

  

ANA MÓLINA GALLO 
Secretaria AD HOC 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía ROSAS 
LA MARTINA REM S.A. y declaro que mi nacionalidad es ecuatoriana, que me he 
posesionado en ésta misma fecha. 

Quito, Junio 25 del 2015 , 
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Il PABLO TORRES INTRIAGO 

¿A 0911260024
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

NÚMERO DE REPERTORIO: 7660 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2688 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ROSAS LA MARTINA REM S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | TORRES INTRIAGO JUAN PABLO 
IDENTIFICACIÓN 0911260024 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 

2. DATOS ADICIONALES: 

  
  
  
| CONST. RM4 298 DEL 01/02/2008 NOT. 25 DEL 16/01/2008.- AFOU 

      

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
nana ¿2 
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FECHA DE EM JON: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES pÉ : FEBRERO-DE 20%6, 
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